RESOLUCION N°   051/08
Vistos:
 

Que, el señor ... ha interpuesto un reclamo contra ... a fin de que se le otorgue la cobertura prevista en la Póliza de Vehículos No. ... al siniestro que sufrió el vehículo de placa ... el 14 de diciembre de 2007 en la ciudad de Piura.
 

Que, esta Defensoría determina que dicho reclamo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el 14 de marzo de 2008, dentro del plazo establecido para tal efecto por el Reglamento de la Defensoría del Asegurado, en lo sucesivo simplemente el Reglamento. 

 

Que, notificada Rímac con la denuncia del asegurado, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento.
 

Que, ambas partes fueron invitadas y concurrieron a exponer sus posiciones el día 26 de mayo de 2008;

 

Que, el asegurado manifiesta, en resumen, que: (i) el 14 de diciembre de 2007, aproximadamente a las 22.00 horas, el vehículo de su propiedad, de placa ..., colisionó con el vehículo de placa ...; (ii) que luego de ocurrido el siniestro comunicó el hecho a la compañía aseguradora, quien le informó que se haría presente en la Comisaría de San Martín el verificador de la zona, cosa que nunca sucedió; (iii) que ... ha rechazado la cobertura de dicho siniestro porque  el conductor del vehículo no cumplió con pasar el dosaje etílico y porque celebró una transacción con la propietaria del otro vehículo involucrado en el accidente; (iv) que el conductor del vehículo no se sometió al dosaje etílico debido a la inconcurrencia del verificador de la compañía de seguros, quien debió indicar los trámites a seguir, y porque la policía nunca le entregó documento alguno para pasar dicho dosaje, lo que lo exime de responsabilidad de pasar dicha prueba; (v) que con relación a la transacción celebrada con la propietaria del otro vehículo involucrado en el accidente, señala que en ésta no comprometió el patrimonio de la compañía de seguros ni supuso la entrega o promesa de entrega de suma alguna, por lo que no se habría verificado el supuesto previsto en el literal f) de la cláusula cuarta de las condiciones generales de la póliza.    
Por  su parte, ... manifiesta, en resumen, que: (i) el siniestro ha sido rechazado debido a que el conductor no cumplió con realizarse la prueba del dosaje etílico, tal como lo establece el literal a) de la cláusula 4 de la condiciones generales de la póliza, lo que la libera de toda responsabilidad respecto del siniestro; (ii) asimismo, que el asegurado celebró una transacción con la propietaria del otro vehículo involucrado en el accidente, incumpliendo la obligación prevista en el literal a) de la cláusula 4 de la condiciones generales de la póliza, lo que también la libera de toda responsabilidad respecto del siniestro; 
Considerando:
 

Que, conforme al artículo 380 del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza. 

Que, en el literal a) del artículo 4 de las condiciones generales de la póliza No. 2001-036237 se establece como una de las obligaciones que debe cumplir el asegurado en caso de un siniestro es denunciar el hecho ante la autoridad policial y someterse, el conductor, al dosaje etílico correspondiente dentro de las cuatro horas siguientes de producido el mismo. 
Que, en este caso el reclamante manifiesta que el conductor del vehículo no se sometió al dosaje etílico debido a la inconcurrencia del verificador de la compañía de seguros, quien debió indicar los trámites a seguir, y porque la policía nunca le entregó documento alguno para pasar dicho dosaje.

Que, las obligaciones que debe cumplir el asegurado cuando se produce un siniestro están claramente establecidas en el artículo 4 de las condiciones generales de la póliza de seguro, por lo que para conocerlas y cumplirlas no es necesaria indicación adicional por parte de un funcionario de la compañía aseguradora.

Que, en caso de no haber sido requerido por la policía, el asegurado debió haber actuado con la diligencia ordinaria debida y solicitar se realice el dosaje etílico al conductor, a fin de cumplir con la obligación prevista en la póliza de seguros y con el Reglamento Nacional de Tránsito, que también dispone que el conductor de un vehículo implicado en un accidente de tránsito de someterse al dosaje etílico.

Que, en atención a lo expuesto, este Tribunal considera que el denunciante ha incumplido con una obligación prevista en la póliza de seguro, que consiste en que el conductor del vehículo debe someterse al dosaje etílico dentro de las 4 horas de producido el siniestro, y que los argumentos esgrimidos por el asegurado para no hacerlo no constituyen causales que lo eximan de cumplir con de dicha obligación en la forma y tiempo establecidos en la póliza de seguro, lo que determina que Rímac ha quedado liberada de su responsabilidad respecto al siniestro. 
Que, en el literal f) de la cláusula 4 de las condiciones generales de la póliza de seguro también establece la obligación del asegurado de rechazar cualquier reclamación o responsabilidad que comprometa el interés de la compañía de seguros, absteniéndose de pagar y/o prometer el pago de cualquier suma, así como también de llegar a acuerdos o pactos transaccionales con terceros sin autorización expresa de la compañía de seguros.

Que, el reclamante alega que en la transacción celebrada con la propietaria del otro vehículo involucrado en el accidente no comprometió el patrimonio de la compañía de seguros ni supuso la entrega o promesa de entrega de suma alguna, por lo que no se habría verificado el supuesto previsto en el referido literal f) de la cláusula 4.   
Que, a criterio de este Tribunal, el literal f) de la cláusula 4 de las condiciones generales de la póliza de seguro establece como obligación del asegurado la de abstenerse de llegar a arreglos o pactos transaccionales sin autorización expresa de la compañía de seguros, hecho que se ha verificado en este caso con la celebración de la transacción extrajudicial, lo que también determina que Rímac ha quedado liberada de toda responsabilidad respecto del siniestro.

Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, y al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por el señor ... contra ... correspondiente a la Póliza de Vehículos No. ..., quedando a salvo el derecho del reclamante de acudir a las instancias que la ley le otorga.






       Lima, 9 de junio de 2008.
